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PUNTO DE SUSCmPClON

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
eerdta.—-........   ..,-..7-™

# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
A tetra de fácil cobro. ==0^====-======^^ 
t El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta............... .

PREC?© SE

¡S® pe»»Ms* a! S» Exírarojeer», 4Wk»

$ Ix m edictos y anuncios obligados al pagó 
de inserción, 85 cé»e*. de. jpeeeto por lint». 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á i» fo
cha de los m-e se reclamen; pasados éstos, la
Adm' ■ S los números, prerie
el . e¿«ía.”^”"=====1^":,c”,*i
# sueltos, 8» ceBÍSsa®» d® í»®*>
ge«B cada nnn- .........    „ n «1 ■•■«ir™»™»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias t 
7 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los A 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra y

(Código civil). . , • iws disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- Y 
" de provincia desde que se publican oñciahnente en ella, y ♦ 
„ id® cuatro días después para los demás pueblos de la misma Y
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). *

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del
siguiente. , ,í.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coiecciona- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

.____ PARTE OFICIAL _ __ 
^ESIDEh CIA OEl  c o n s e jo  d e MINISTROS
J M. el Rey D. Alfonso XHÍ (q. D. g.), S. M. la 
pJ^a D? Victoria Eugenia, y SS. A A. RR. el 
8p?fc!Pede Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
fyDJ María Cristina, continúan sin no- 

.en su importan o salud. 
ygual beneficio disfrutan las demás perso- 

' de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 30 marzo 1912).

^ SECCION SEGUNDA
51íinílD Jim CE LA PROVINCIA DE ZAEMOZA

pecuaria y Sanidad veterinaria, 
cumplimiento de los artículos 11 y 15 del 

de Policía sanitaria de los animales 
se hace público que continúa la 

^^Peda en Illueca, que se ha declarado la 
^fermedad en Aniñón, que se ha extiu- 

° Ia ^osopeda en Escatrón, Caspe, Atea, 
^]Ca Utebo y la viruela ovina en Villarroya 

Sierra.
aragoza 30 de marzo de 1912.

El Gobornudor, 
Jo s é  Bo e n ie SnQ.uEiaos

SECCION QUINTA
CAPITANÍA GENERAL DE LA 5-a REGIÓN

D. Luis Huerta y Urrutia, Teniente General del 
Ejército y Capitán general de esta región; 
Hago saber: Que en el expediente que se ins

truye para la expropiación forzosa de la tinca 
contigua al cuartel de Hernán Cortés de esta 
ciudad, propiedad de los herederos de D. Celes
tino Ortiz, y cuya finca al final se detalla, he 
dictado con esta fecha resolución declarando 
oficialmente la necesidad de ocupar la finca in
dicada, en uso délas facultades que me confie
re el artículo 13 del Reglamento de 10 de marzo 
de 1881 para la aplicación al ramo de Guerra 
en tiempo de paz de la ley de 10 de enero de 
1879 sobre expropiación forzosa; y para que 
tenga la debida publicidad y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 14 de dicho Re
glamento, se inserta esta resolución en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, haciendo saber 
que contra ella se admitirá, dentro de los ocho 
días siguientes al de su publicación, recurso de 
alzada ante el Ministerio de la Guerra, con arre
glo al artículo 19 de la Ley. e

Zaragoza 28 de marzo de 1912.—Luis Huerta.
•**

Relación circunstanciada de la tinca objeto do 
expropiación para utilizarla como ampliación 
del cuartel de Hernán Cortés y otros servicios 
militares.=De la tinca que se cita, aparecen co
mo propietarios los herederos de D. Celestino
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Ortiz, que son sus hijos D. Celestino D n María, 
D.a Magdalena, D. Juan, D. Agustín, D a Teresa, 
D. Bernardo y D? Concepción Ortiz y Jimeno, 
mayores de edad los seis primeros y menores 
los‘dos últimos. De los seis primeros, D. Jiían 
Ortiz y Jimeno está incapacitado por locura, 
siendo tutor de éste y de los menores su tío 
D Hilarión Jimeno y Vizarra, residente en Za
ragoza. Son casadas D.a María con D. Antonio 
Val Carreras, y D.a Tereresa con D. Carlos 
Cuartero Gamo. La finca linda al Norte con el 
cuartel de Hernán Cortés; al Este con torre de 
D.a Victorina Ortiz, viuda de Laguna, y cuartel, 
al Sur con la torre de Fita y al Oeste con ca
mino de Capuchinos. La cabida de la finca, 
según el plano, es de cuarenta y nueve áreas 
cuarenta y dos centiáreas, y dentro de ella hay 
una casa para vivienda de los arrendatarios, 
cuyo plano y situación deberá indicarse cuando 
se practique el reconocimiento de la finca, por 
no interesar su disposición más que para los 
efectos de tasación. La expropiación interesa a 
la totalidad de la finca, pués aunque la vivienda 
de los arrendatarios no sea utilizable para edi
ficio militar, no puede prescindiese de su ex
propiación por estar enclavada en la finca.

Zaragoza 28 de marzo de 1912.—Luis Huerta.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de los cargos de Justicia municipal 
vacantes que han de proveerse con arreglo al 
artículo 7.° de la ley de Justicia municipal.

Provincia de Zaragoza.
Partido de Ateca.—Alhama, Fiscal. Ariza, ídem 

suplente. Ateca, ídem id.
Partido de Borja.—Ambel, Fiscal. Calcena, Juez 

suplente. Talamantes, Fiscal suplente.
Partido de Calatayud.—Maluenda, Juez suplen

te. Tierga, Fiscal.
Partido de Caspe.—Fabara, Juez suplente.
Partido de Da roca.—Manchones, Juez. Roma

nos, Juez suplente Villafeliche, ídem y Fiscal. 
Partido de Egea.—Murillo, Fiscal. Castejón de 

Valdejasa, id. suplente. Piedratajada, Fiscal. 
Partido de La Almunia.— Mezalocha, Fiscal y 

Fiscal suplente. Urrea de Jalón, Juez su
plente.

Partido de Pina —Farlete, Juez.
Partido de Sos.—Undués de Lerda, Juez?.

píente. •
Zaragoza-Pilar.—Zuera, Juez suplente. 
Zaragoza-San Pablo,—Sobradiel, Juez suplente 

Utebo, Fiscal.
Los que aspiren a ser nombrados para dichoi 

cargos deberán presentar sus solicitudes enl! 
Secretaría de gobierno de esta Audiencia ante- 
del 15 de abril, extendidas en papel de dos pe
setas y acompañando los documentos compro
bantes de sus condiciones y méritos.

Zaragoza l.° de abril de 1912—El Secretarle 
de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Pre
sidente, Toledano.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS.
18.° DE CABALLERIA

El día 14 del próximo mes de abril, a las diez 
de su mañana, se verificará en el Cuartel de 
rrero que ocupa este Cuerpo, la venta en pu
blica subasta de quince caballos de deseca 
que tiene el mismo.

Lo que se hace saber en el día de hoy P 3 
los que deseen tomar parte en la licitación

Zaragoza 25 de marzo de 19i2.—El Conl 
dante mayor, Rafael D‘ Hanourt.

PARQUE DE ARTILLERIA DE LA 0UINWOI
ANUNCIO

Debiendo celebrarse primera convoca 
de proposiciones libres para la venta 
materiales inútiles que a continuación se « 
lian existentes en el Parque de Arto^rVjto 
esta capital, en el de Pamplona y en el V V , 
de a rmamento de Jaca, hago presente a i clfl 
deseen tomar parte en la licitación, que . el 
tendrá lugar, si la Superioridad no acuei 
contrario, el día 18 de abril próximo, a ^arS' 
ve y media, en el Parque de Artillería d .¡j, 
goza, sito en la calle de Pignatelli, nú^e ^goi- 
y que el pliego de condiciones estará de _ 
tiesto en este establecimiento iodos 
labor, de nueve a trece, desde el día 
tual hasta el de la celebración del acto.

To t a l .......

Efectos que se citan.

FFMTnS
EXISTENTES EN EL

TOTAL

PRECIO

10T^
Dg U 0HID1D - 

—
Pesetas, 

, 10.^

0*05 
0*25 F
0*05 90
040

O MATERIALES
UNIDAD

PARQUE
DK ZARAGOZA

PARQUE 
DE PAMPLONA

DEPÓSITO 

DE JACA

Latón........................... Kilog.
Id.
Id.
Id. 
Id.

6 094-390
169*04'7
102*340
241*400

50

2.267 
2*500 
» 
»

114

1.910*170 
23*003

»
0*200 

61

10.272*100 
194*550 
102*340 
241*600
225

Acero.................   .
Plomo.........................
Hierro........ ...........
Zinc.......... . ...............
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Los precios límites que regirán en el acto 
serán los expresados en la anterior relación, y 
el importe de la garantía para tomar parte en 
la licitación, el del 5 por 100 de los referidos 
precios límites, en pesetas efectivas o su equi
valente en papel del Estado al precio medio de 
cotización de la Bolsa en Madrid en el mes 
próximo anterior, o su valor nominal, de los tí
tulos que tienen este privilegio.

El acto se verificará con arreglo al reglamen
to de Contratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden circular de 6 
de agosto de 1909 ^CoLcción Legúlativa^ número 
157), ley de Protección a la industria nacional 
y demás disposiciones complementarias.

Las proposiciones se extenderán en papel 
labrado común de laclase i 1.a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a continuación, y 
deberán ser acompañadas de los documentos 
We acrediten la personalidad y resguardo del 
depósito de la garantía aludida, expedido por la 
Laja general de Depósitos o sus sucursales.

Readmitirán proposiciones que sin hacer alte- 
^ción del precio marcado modifiquen algunas 
e las condiciones de los pliegos. 
taragoza 27 de marzo de 1912. — El Presi- 

entedel Tribunal, Octavio Moltó.

Modelo de propovición.
Don F. de T., domiciliado en...., y con resi

dencia en... . provincia de ...., calle.... , núme
ro... . enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha... de...... 
de... , para la venta de efectos y materiales inú
tiles existentes en el Parque de Artillería de 
Zaragoza y dependencias a él afectas y del plie
go de condiciones a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga a adquirir (todos los) 
o (tales) efectos al precio de...pesetas......cénti
mos (en letra) por... (la unidad que marque el 
precio límite), acompañando, en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo expresado en el 
anuncio y la cédula personal corriente de.... 
clase expedida.. .. en... (o pasaporte de extran
jería y el poder notarial en su caso).

....de..... de....
(Firma y rúbrica).

Observaciones. — Si la proposición no se 
extiende en papel sellado, deberá serlo en otro 
de igual tamaño y adherírsele la póliza corres
pondiente.

Si se firma por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellidos del poderdante o 
el título de la casa o razón social.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
■^TIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
Cin '^^dencia.— Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al pósito de 
¿i00 Olivas que se expresarán y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 14 al 18 de 
pV61*0.110 han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según Jo 
(ra Venido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia deque 

Zurrid os ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y re- 
iQ^ del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuevo recargo del 10 por .00 
^n,e a deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 y 

‘entes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».। e.n cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8/ del Real decreto de referencia, 
*ca Ia presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
cho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 

Plazo indicado anteriormente. .
aragoza 28 de marzo de 1912. —• El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA
a

« ó NOMBRES d e l o s d e u d o r e s
1 Sus CAUSAHASIENTES

I>E
FECHAS

LAS OBLIGACIONES CANTIDADES ADEUDADAS

NOMBRES DE LOS FIADORES

Día. Mes. Año.
Principal 

o intereBes.
Pesetas.

5 per 100 
de recargo

1 osetas.
TOTAL
Pesetas

0 y^nTejel 
lí t Cente Alvuraz 
i* mTAIv^ 
§ ffUel Bes 
5 An pe Mallor
fc0 R°yo 

086 Plazuela

» 
> 
» 
»

» 
» 
»
»

10 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

febrero 

»
» 
»

»

>

1911 
» 
» 
»
» 
» 
»

■ »

130
208
52
78

104
104
46'80

520
104

6*50 
10‘40
^'O 
3‘9h 
5‘20 
5‘20 
2‘34

26 
5‘20

136‘50
2I8‘4O
54‘60
81‘90

109‘20
109‘20
4944

546 
109‘20

To t a l •... .. . .... ...........1.346'80 G7*34 1.41444

M.C.D. 2022



466 B0L1TIN OFICIAL

SECCION SEXTA
Aguilón.

El acta de recuento de la ganadería de este 
pueblo para el reparto de la contribución terri
torial para el año 1913, estará expuesta al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos reglamentarios.

En el mismo local y hasta el 20 de abril 
próximo, se admitirán las alteraciones que los 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
territorial para el reparto del mismo año, pre
via presentación de los documentos legales que 
las acrediten.

Aguilón 27 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Jerónimo Dionis.

Alfamén.
Hasta el día 20 de abril próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones que hayan sufrido los contribuyentes 
en sus riquezas rústica y pecuaria, así como de 
edificios y solares, previa la presentación de los 
documentos justificativos que lo acrediten.

Alfamén 27 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Valero.

ArAndiga.
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión ce

lebrada el 17 del actual, acordó declarar pró
fugo, para todos los efectos legales, al mozo 
Manuel Amado García Moreno, número 5 del 
sorteo del año actual, hijo de Manuel y Joaqui
na, por no haber comparecido al acto de la cla
sificación y declaración de soldados ni al de la 
revisión de exenciones, a pesar de haber sido 
citado en forma legal.

En su virtud, ruego a todas las Autoridades 
procedan a la busca y captura del expresa
do mozo, y caso de ser habido, lo conduzcan a 
esta Alcaldía para remitirlo a disposición de la 
Exorna. Comisión mixta.

Arándiga25de marzo de 1912. —El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Ariza.
El recuento general de ganadería se halla 

expuesto al público, por cinco días, en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Ariza 27 de marzo de 1912.—El Alcalde, Fran
cisco Alonso.

Por tiempo reglamentario se halla de mani
fiesto en la secretaría el expediente general de 
ganadería, formado para los efectos de la con
tribución pecuaria en el año 1913.

B-lmonte 25 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
P. O., Lorenzo Gómez.

Botorrita.
Durante el plazo de cinco días se hallará de 

manifiesto al público, en la secretaría munici
pal, el expediente del recuento general de ga
nadería para el año de 1913, a fin de que pueda 
ser examinado y producir contra él las recla
maciones que sean pertinentes.

Botorrita 25 de marzo de 1912.—El Alcal
de, Evaristo Benedico.

Las alteraciones que los vecinos y terrate
nientes hayan experimentado en sus riquezas 

rústica y urbana, se admitirán en la secretaría 
municipal por todo el inmediato raes de abril 
previa la presentación de los documentos jus
tificativos que así lo acrediten.

Botorrita 25 de marzo de 1912.—El Alcalde. 
Evaristo Benedico.

Calatayud.
Desde el día 1.° al 30 del próximo mes de 

abril se admitirán en la secretaría de este Ayun
tamiento las alteraciones que las contribucio
nes hayan tenido en su riqueza rústica y urba
na, presentando al efecto los correspondientes 
documentos en los que conste estar pagado? 
los derechos a la Hacienda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Calatayud 28 de marzo de 1912.—El Alcalde 
Francisco Lapuente.

Castejón de las Armas.
Desde el día l.° al 15 de abril próximo se ad

mitirán en la secretaría del Ayuntamiento a- 
alteraciones que los vecinos y terrateniente1 
hayan sufrido en su riqueza rústica y urban ■ 
previa la presentación de los documentos just 
ficativos que lo acrediten. i

Castejón de las Armas 28 de marzo de^ *' 
—El Alcalde, José Urbano.

El Burgo de Ebro. .
Durante todo el mes de abril próximo ve^ 

dero se admitirán en la secretaría las alte 
cienes que los vecinos y terratenientes na. 
experimentado en su riqueza rústica y urb 
previa la presentación de los documentosJl 1 
ficativos que así lo acrediten. «

El Burgo de Ebro 26 de marzo de 1912." 
Alcalde, Antonino Aznar.

Fuentes de Ebro. g
Hago saber a los contribuyentes que 

sufrido alteraciones en su riqueza, si d6» g 
que dicha alteración surta los efectos 
los repartos y otros derechos adminisUa gr 
del año próximo de 1913, se sirvan P1’6'gdí- 
en esta Alcaldía los documentos que lo a 
ten, por todo el mes de abril.

Fuentes de Ebro 26 de marzo de l91 ' 
Alcalde, Lorenzo Dorel.

Meza locha.
Por el término de cinco días se encontr^(i 

manifiesto al público, en la secretaria 
Ayuntamiento, el recuento de ganadera 
pueblo, formado para el año 1913, a fin cjir 
puedan examinarlo y producir las recia 
nes que crean oportunas. Alcalá

Mezalooba 27 de marzo de 1912.—El
Francisco Navarro.

*** HjfáC
Durante el próximo mes de abril se a a|ie 

en la secretaría de este Ayuntamiento ‘^ve- 
raciones de riqueza rústica y urbana Q110 ¡aii 
cines y terratenientes hayan sufrido. P 
presentación de los documentos

Mezalocha 27 de marzo de 1912.—El 
Francisco Navarro. -X

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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